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Recurso de reposición _ 202300300

NOHORA ANERIED PEÑA CHISABA <pnhora2207@gmail.com>
Vie 10/11/2023 15:38
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Ubaté <jcmpalubate@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (2 MB)
anexos recurso de reposición.pdf; RECURSO _ ANGIE DUEÑAS.pdf;

SEÑORA
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE UBATE
E.       S.      D. 
 

Asunto. Recurso de reposición contra auto mandamiento de pago
Referencia. Proceso ejecutivo No 202300300
DEMANDANTE: Gloria Esperanza Espitia Martínez
DEMANDADOS: Diego Alexander Téllez Orozco Y Otra
------------------------------------------------------------------------------------------

Buenas Tardes,

Por medio del presente me permito remitir escrito del asunto junto con sus anexos, en dos
archivos adjuntos.



SEÑORA  

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE UBATE 

E.       S.      D.   

 

Asunto. Recurso de reposición contra auto mandamiento de pago 

Referencia. Proceso ejecutivo No 202300300 

DEMANDANTE: Gloria Esperanza Espitia Martínez  

DEMANDADOS: Diego Alexander Téllez Orozco Y Otra 

------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

NOHORA ANERIED PEÑA CHISABA, abogada en ejercicio, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1076662978 de Ubaté, y portadora de la T.P. No. 310.132 

del C.S. de la J., correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados 

pnhora2207@gmail.com, obrando en mi condición de apoderado de la señora 

ANGIE TERESA DUEÑAS RINCÓN identificada con cedula de ciudadanía No 

1.076.664.342 expedida en el municipio de Ubaté, por medio del presente escrito 

me permito interponer recurso de reposición contra el auto mandamiento de pago 

emitido el cuatro (04) de agosto de 2023 por el despacho y notificado el día siete (7) 

de noviembre de 2023, en los siguientes términos: 

I. DE LOS REQUISITOS FORMALES DE TITULO VALOR Y 

FUNDAMENTO DE RECURSO DE REPOSICIÓN  

Se parte de los establecido en el artículo 621 del código de comercio, el cual 

establece los requisitos para los títulos valores. Además de lo dispuesto para cada 

título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 

✓ La mención del derecho que en el título se incorpora 

Realizando un estudio minucioso de la letra de cambio se encuentra que el número 

de identificación de la señora Angie Dueñas, se encuentra mal diligenciado en letra 

de cambio por cuanto, indican como identificación de la señora Angie Dueñas la 

cedula No 1.076.662.342 de Ubaté, y mi poderdante de nombre ANGIE TERESA 

DUEÑAS RINCÓN se identifica con cedula de ciudadanía No 1.076.664.342 

expedida en Ubaté. 

Advirtiendo que, tal circunstancia afecta directamente el derecho sustancial que se 

reclama. 

Por cuanto, la obligación contenida en letra de cambio contenida en título valor 

presentado con la demanda de fecha 25 de octubre del año dos mil veintidós (2022), 

estaría a cargo de la persona identificada con numero de cedula No 1.076.662.342 



y no a cargo de mi poderdante identificada con cedula de ciudadanía No 

1.076.664.342 

Por consiguiente, no se tiene una clara identificación del girado, y en consecuencia 

el título valor y el derecho, carece de claridad, no cumpliendo con las condiciones 

establecidas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

De otro lado, el artículo 671 del código de comercio señala los requisitos propios de 

la letra de cambio, que debe contener lo siguiente: 

✓ El nombre del girado 

El mencionado requisito no se cumple por cuanto el nombre registrado de Angie 

Duelas, en letra de cambio no se indicó de manera completa y aunado a ello el 

número de identificación es errado, es así que no hay una plena identificación de l 

girado denominado Angie Dueñas. 

Sumado a lo anterior, debe tenerse en cuenta que la persona que se notificó 

personalmente, el pasado siete (7) de noviembre de 2023, se identificó con cedula 

de ciudadanía en físico y con numero No 1.076.664.342 expedida en Ubaté, y la 

identificación de la persona, a quien se demanda NO COINCIDE.  

En consecuencia, me opongo a todas y cada una de las pretensiones toda vez que, 

la demanda está dirigida contra la persona identificada bajo el número de 

cedula 1.076.662.342, y mi poderdante se identifica con cedula de ciudadanía 

No 1.076.664.342 de Ubaté, no existiendo plena identificación de la parte 

demandada y del girado denominado Angie Dueñas. 

Ahora bien, el demandante solicito medidas cautelares tales como el embargo del 

bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No 172-58145 de la oficina de 

registro de instrumentos públicos, propiedad de mi poderdante Angie Teresa 

Dueñas Rincón identificada con cedula de ciudadanía No 1.076.664.342 de Ubaté. 

Medida cautelar que en derecho está alejada de la realidad, por cuanto se está 

inscribiendo una medida cautelar en un bien inmueble que no es propiedad de la 

persona que se está demandando, notesé, que en la anotación No 2 del 

certificado de tradición y libertad del bien inmueble donde se inscribe la medida 

cautelar, se incurre en error inscribiendo medida a la señora ANGIE TERESA 

DUEÑAS RINCON identificada con cedula de ciudadanía No 1.076.662.342, 

cuando su propietaria se identifica con cedula de ciudadanía No 1.076.664.342. 

Por todo lo anteriormente expuesto, presento a su despacho las siguientes, 

 

 



II. PRETENSIONES 

 

PRIMERO. Solicito señora Juez, se conceda y se de tramite a recurso de 

reposición contra auto de mandamiento de fecha cuatro (04) de agosto de 2023 

por el despacho y notificado el día siete (7) de noviembre de 2023, dentro del 

proceso ejecutivo No 202300300 adelantado por su despacho. 

SEGUNDO.Solicito señora Juez, SE REVOQUE el auto de mandamiento de 

fecha cuatro (04) de agosto de 2023 por el despacho y notificado el día siete (7) 

de noviembre de 2023, dentro del proceso ejecutivo No 202300300 adelantado 

por su despacho, por no cumplir el título, los requisitos exigidos en la ley  

En consecuencia, rechace el Despacho la demanda, ordene el inmediato 

levantamiento de las medidas cautelares y el Archivo del Expediente. 

 

III. ANEXOS  

 

• Poder otorgado y trazabilidad correo electrónico para su otorgamiento 

• Copia cedula de ciudadanía Angie Teresa Dueñas 

• Certificado de tradición y libertad matricula No 172-58145 

 

Para efecto de notificaciones en la calle 7 No 7 – 40, C.C Casa Nieto, Ubaté 

Cundinamarca. Celular 3125009422. Email. pnhora2207@gmail.com  

 

Cordialmente, 

 

 

NOHORA ANERIED PEÑA CHISABA 

C.C 1.076.662.978 DE UBATE 

T.P 310.132 DEL C.S.J 

 

mailto:pnhora2207@gmail.com




 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 






